RES. 3364/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006328, Ent. N° 4879/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.), relacionadas con el convenio a celebrar con el Instituto Uruguayo de la Construcción en Seco (IUCOSE) para la reconstruc​ción de la Escuela N° 64 “Paso de la Arena”, de la localidad de Dolores, Departamento de Soriano;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 52, Acta N° 53 de 28 de agosto 2018, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, dispuso autorizar la suscripción del convenio con el IUCOSE a efectos de la reconstrucción de la Escuela N° 64 “Paso de la Arena”, en la localidad de Dolores, Departamento de Soriano;
2) que por Resolución N° 64 Acta N° 61 de fecha 25 de setiembre de 2018, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso rectificar el Numeral 2° de la parte dispositiva de la resolución citada ut supra, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Aprobar el texto del convenio a suscribirse y que se transcribe a continuación”;
3) que el texto del convenio que es parte de la citada resolución, se denomina “Donación”, y tiene como objeto que IUCOSE done a ANEP, quien acepta, una canasta de materiales de diferentes empresas para la reconstrucción de la Escuela N° 64 ”Paso de la Arena” de la localidad de Dolores, Departamento de Soriano, haciéndose cargo la ANEP de la contrata​ción de los rubros que no están comprendidos en el objeto de la presente, dando el destino que considere conveniente a las construcciones existentes en el predio;
4) que efectivamente, IUCOSE se obliga a donar una canasta de materiales de diferentes empresas de plaza: ARMCO URUGUAYA S.A., ARQ. MANTA S.A., BARBIERI, GARDIMAR S.A., IMPAMERICA S.A,SAINT-GOBAIN ISOVER ARGENTINA S.A., YESOSKNAUF GMBH SUCURSAL ARGENTINA, OLMOS, TECNOLOGIA Y DESARROLLO S.A., USG URUGUAY, VIVION S.A.; así como proporcionar el proyecto integral del edificio el cual comprende planos de arquitectura, ingeniería y planillas de aberturas, granitos, placares y terminaciones, además del diseño de forestación, estimándose el monto de los materiales donados en $ 6:500.000;
5) que por su parte ANEP se obliga a:
5.a) hacerse cargo de la proyección y ejecución de la instalación eléctrica y  sanitaria, incluyendo la solicitud de conexión a OSE hasta la construcción de la fosa séptica, así como los tramites de conexión de energía eléctrica;
5.b) realizar la colocación de los materiales de terminación, una vez finalizado el montaje de la obra;
5.c) construir la fundación del edificio, es decir de platea de hormigón armado;
5.d) contratar 2 grúas de nueve metros de altura para el izado y posicionado de los paneles;
5.e) pagar las Leyes Sociales que se generen, así como también los costos de los tramites a referidos a permisos municipales, y ante los demás Organismos Públicos involucrados;
5.f) proporcionar las plantas y árboles para el jardín de la escuela;
5.g) contratar todos los fletes necesarios para el traslado de los materiales a la obra, con excepción de los paneles, salvo en el caso que el armado de los mismos paneles, salvo en el caso en que el armado de los mismos se realice en una locación distinta a la de la obra;
6) que el monto estimado de los trabajos y rubros detallados en el Numeral anterior asciende a pesos $ 10:000.000 y el plazo de ejecución de la obra si bien se menciona en el proyecto, no se especifica;
7) que de acuerdo con lo informado por el Departamento de Contabilidad Presupuestal, existe disponibilidad con cargo al Proyecto 704 de la financiación Rentas Generales por $ 16:500.000 para atender la presente erogación;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo dispuesto por  el Artículo 55 de la Ley Nº 18.437 de 12 de diciembre de 2008, la Administración Nacional de Educación Pública tiene la administración de sus bienes;
2) que el Instituto Uruguayo de la Construcción en Seco (IUCOSE) es una institución privada integrada por fabricantes, distribuido​res, empresas constructoras y expertos en capacitación y comunicación del sector construcción en seco, cuya función es asesorar, capacitar y promover a nivel público y privado las ventajas de la construcción en seco;
3) el Artículo 42 del TOCAF establece que “…Las donaciones, de acuerdo a su monto, deberán ser aceptadas por el ordenador competente. El mismo deberá verificar la posibilidad y legalidad de las condiciones o modos que eventualmente se impongan en la donación, además de la conveniencia con respecto a los intereses del Estado.”;
4) que en tal sentido, la Administración actuante ya ha expresado la conveniencia de la aceptación de la donación y en definitiva de la celebración del presente convenio, cuyo objeto implica la reconstrucción de la Escuela  de referencia, destruida por el tornado que afectó a la localidad de Dolores;
5) que la participación de IUCOSE en el convenio,  es al único efecto de realizar una donación al Organismo;
6) que las contrataciones a realizar por ANEP en el marco del presente convenio, deberán efectuarse a través de los procedimientos que en atención al monto del gasto correspondan,  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido;

2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 6) de la presente Resolución;

3) Señalar que las contrataciones que se realicen en el marco del convenio proyectado, deben someterse a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según corresponda por el monto de la erogación;
4) Comunicar al Contador Delegado de este Tribunal;
5) Devolver los antecedentes.
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